
REPÚBLICA ARGENTINA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
	

'2015 - AÑO DEL BICENTENARIO DEL CONGRESO 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 

	 DE LOS PUEBLOS LIBRES' 

VISTO: 

El Expediente CUDAP: EXP-UNC: N°0033100/2015 en el cual el Honorable 
Consejo Académico Consultivo de la Escuela de Trabajo Social ha dictado la Resolución 
N°143/2015; 

Y CONSIDERANDO: 

Los fundamentos expuestos en la resolución de que se trata; 

Que puesta a consideración fue aprobada por unanimidad; 

Por ello; 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y 
CIENCIAS SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

Art. 1°. -  Aprobar la Resolución N°143/2015 dictada por el Honorable Consejo 
Académico Consultivo de la Escuela de Trabajo Social y en consecuencia disponer: 1) 
Aceptar, con fecha 29/07/2015, la renuncia presentada por el docente Fernando C. 
Aiziczon (45635) al cargo de Prof. Adjunto Simple (C.111) de la asignatura "El sujeto 
desde una perspectiva antropológica y cultural" (C.523) — Plan de Estudios 2004. 2) 
Designar interinamente en un cargo de Profesor Adjunto, dedicación simple (C.1 11) en la 
asignatura "El Sujeto desde una perspectiva antropológica y cultural" (C.523) que se dicta 
en el Segundo Nivel de la carrera de Licenciatura en Trabajo Social del Plan de Estudios 
2004 a partir del día 30/07/2015 y hasta el día 31/03/2016 o antes si el cargo se proveyera 
por concurso, a la docente Marcela Alejandra Castro (38750). 3) Conceder licencia sin 
goce de haberes por cargo de mayor jerarquía en el cargo por concurso de Profesor 
Asistente, dedicación simple (C.115) de la asignatura "El Sujeto desde una perspectiva 
antropológica y cultural" (C.523) — Plan de Estudios 2004 a partir del día 30/07/2015 y 
hasta el día 31/03/2016 o antes si finaliza la designación dispuesta en el artículo anterior, 
conforme al artículo 13, apartado 11, inciso e) del Decreto 3413/79, a la docente Marcela 
Alejandra Castro (38750). 4) Los profesionales deberán concurrir a la Caja 
Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba y por 
el área de personal de la Escuela de Trabajo Social, con la copia respectiva en el término 
de 10 días, a sus efectos. 

Art. 2°.-  Protocolícese, hágase saber, dése copia. Gírese a la Escuela de Trabajo Social. 
Oportunamente, archívese. 



VICTORINO SOL. 
Secretario Legal y Técnlc 

Fac. de Derecho y Cs. Sociales 
Universidad Nacional da Córdoba 
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